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DIFUSIÓN INFORMATIVA VIA E-MAIL 

Boletín BOC Nº 89 

Fecha de 
Publicación 

07/05/10 Área relacionada Préstamos reembolsables 

Objeto 
convocatoria 

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- 
Resolución de 19 de abril de 2010, del Director, por la que se rectifica la Resolución 

de 16 de marzo de 2010, del Director, que modifica la Resolución de 30 de diciembre 
de 2009, del Director, por la que se efectúa la convocatoria de la anualidad 2009 para 

la concesión de préstamos reembolsables para la creación y consolidación de 
empresas de base tecnológica y realización de proyectos de desarrollo tecnológico e 

innovación. 

Ámbito/zona 
geográfica 

Canarias Colectivo destinatario  

Plazo inicio  Plazo finalización  

Enlace http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2010-089-2599.pdf 

 
 


